
 

 

 



 

 

 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

VIGENCIA 2020 

 

 

 

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

 

 

 

 

PABLO WILLAN ACOSTA YUVABE 

ALCALDE 

 
 



 

CONTENIDO 
Gabinete Municipal ....................................................................................................................................... 4 

Presentación .................................................................................................................................................. 5 

Capítulo 1: Aspectos Generales .................................................................................................................... 6 

Marco Legal: ............................................................................................................................................... 6 

Estructura del Plan de Desarrollo ............................................................................................................... 7 

Gestión En El Marco Del Covid-19 .................................................................................................................. 8 

Gestión De Vigilancia En Salud Publica Durante En El Marco Del Covid19 ς 2020 .................................... 9 

Gestión Desde El Componente De Enfermedades Emergentes, Reemergentes Y Desatendidas En El 

Marco Del Covid19 ς 2020 .......................................................................................................................20 

Gestión En El Marco Del Covid ς 19 Desde El Ámbito Laboral .................................................................30 

Gestión En Marco Al Covid-19 Desde La Dimensión Convivencia Social Y Salud Mental 

Municipal. ................................................................................................................................................32 

Capítulo 2: Logros y Avances Físico y Financiero de la Gestión 2020 ......................................................34 

Línea Estratégica 3: Unidos por el Bienestar y los Derechos Humanos. ..................................................34 

 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 



 

Gabinete Municipal 
 

PABLO WILLAN ACOSTA YUVABE 
ALCALDE 

2020 ï 2023 
 

MIGUEL ANGEL URIBE RAMIREZ 
Secretario de Planeación y Desarrollo 

Económico Municipal 
 

YEISON BUITRAGO LEON 
Secretario Administrativo y Financiero 

Municipal 

LILIANA FALLA PADRON 
Secretaria de Gobierno y Desarrollo Social 

Municipal 
 

SANDRA MARCELA RIOS RIOS 
Secretaria de Tránsito y transporte Municipal 

CARLOS ERICK AZCARATE 
Secretario de Salud Municipal 

GEORGE GERMAN GUARIN 
Secretario de Educación, Cultura y Deporte 

Municipal 
 

Oficina Asesora 
 

MAURICIO POSSO ARANGO 
Jefe Oficina Jurídica y Contratación Municipal 

 

LIZ LEANDRA GARZON ROMERO 
Jefe Oficina de Control Interno 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 



 

Presentación 
 
La administración Municipal ´´UNIDOS HACEMOS MAS´´ en cabeza del señor alcalde Pablo 
Willan Acosta Yuvabe, En el marco de la transparencia y las buenas prácticas del buen gobierno 
y teniendo en cuenta los pilares fundamentales de la democracia participativa en la garantía del 
acceso a la información y la entrega oportuna por parte de las entidades territoriales, se permite 
presentar ante la opinión pública su informe de rendición de cuentas vigencia 2020.  
 
Este informe tiene como objetivo presentar los resultados de la gestión institucional como el 
avance de los programas y proyectos de la administración, la inversión de los recursos públicos 
y la proyección de las acciones de los siguientes meses, así mismo en comunicar, transmitir y 
difundir a la ciudadanía en general una información oportuna, veraz, comprensible y completa, 
sobre la gestión que ha realizado la administración, en aras del ejercicio del derecho y deber de 
la participación ciudadana. 
 
La rendición de cuentas poco a poco se ha ido consolidando como una estrategia para mostrar 
la evolución de la ejecución, de manera que el concurso participativo de los colombianos, se 
puedan ajustar a los programas y proyectos la entidad, el aporte de cada uno de los objetivos que 
la administración se ha trazado a través del Plan de Desarrollo, junto con el impacto de los 
resultados correspondientes a una gestión financiera y administrativa encaminada a facilitar el 
inicio y transcurso de la ejecución de las metas propuestas para el Municipio. 
 
En el 2021 se continúa asumiendo retos, teniendo en cuenta que no hemos culminado la tarea y 
seguimos comprometidos con la ciudadanía, para fortalecer la credibilidad y confianza en la 
gestión, esta rendición de cuentas la hacemos por principio, porque ratificamos nuestra decisión 
de gobernar de la mano con la ciudadanía, porque sabemos que los grandes logros son fruto del 
trabajo colectivo, con el fin de cumplir con la ciudadanía y con nuestras metas propuestas. Por 
eso UNIDOS HACEMOS MAS por una Inírida. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

Capítulo 1: Aspectos Generales 

 
Marco Legal:  
 
Constitución Política de Colombia: Artículo 344º Los organismos departamentales de 
planeación harán la evaluación de gestión y resultados sobre los planes y programas de 
desarrollo e inversión de los departamentos y municipios, y participarán en la preparación de los 
presupuestos de estos últimos en los términos que señale la ley. En todo caso el organismo 
nacional de planeación, de manera selectiva, podrá ejercer dicha evaluación sobre cualquier 
entidad territorial. 
 
Ley 152 de 1994: Artículo 42º.- Evaluación. Corresponde a los organismos departamentales de 
planeación efectuar la evaluación de gestión y resultados de los planes y programas de desarrollo 
e inversión tanto del respectivo departamento, como de los municipios de su jurisdicción. 

Artículo 43º.- Informe del Gobernador o alcalde. El Gobernador o alcalde presentará informe 
anual de la ejecución de los planes a la respectiva Asamblea o Concejo o la autoridad 
administrativa que hiciere sus veces en los otros tipos de entidades territoriales que llegaren a 
crearse. 

Ley 1909 de 2017 Estatuto de la Oposición Política y algunos Derechos a las Organizaciones 
Políticas Independientes. Art. 22 Los gobernadores y los alcaldes distritales y municipales 
presentarán a la respectiva corporación pública de elección popular, un informe de cumplimiento 
de metas del Plan de Desarrollo y ejecución del presupuesto de inversión. 
 

Ley 1474 de 2011 ñEstatuto Anticorrupci·nò. Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer 
los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad 
del control de la gestión pública.  
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

Estructura del Plan de Desarrollo 
 
El plan de Desarrollo ñUNIDOS HACEMOS MAS 2020 ï 2023ò aprobado mediante acuerdo N° 
011 del 11 de junio de 2020 presenta la siguiente estructura la cual se articula para el presente 
informe de gestión.  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

PLAN DE DESARROLLO UNIDOS HACEMOS MAS 2020 - 2023 
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Gestión En El Marco Del Covid-19 
 

Los coronavirus (CoV) son virus que surgen periódicamente en diferentes áreas del mundo y que 
causan Infección Respiratoria Aguda (IRA), es decir gripa, que pueden llegar a ser leve, 
moderada o grave. El 31 de diciembre de 2019, China notificó la detección de casos confirmados 
por laboratorio de una nueva infección por coronavirus (COVID-19).   
 
Los primeros casos se detectaron en diciembre de 2019 en personas que habían estado en un 
mercado de pescado de la ciudad de Wuhan, China, donde también se venden otros animales ï 
especialmente aves y serpientes, constituyendo esta ciudad el epicentro del brote, y 
extendiéndose posteriormente a otros países. 
 
El 30 de enero de 2020, el Director General de la OMS declaró que el brote del nuevo coronavirus 
constituye una emergencia de salud pública de importancia internacional (ESPII) en el marco del 
Reglamento Sanitario Internacional. Se han identificado casos en todos los continentes y, el 6 de 
marzo se confirmó el primer caso en Colombia. La infección se produce cuando una persona 
enferma tose o estornuda y expulsa partículas del virus que entran en contacto con otras 
personas. Este mecanismo es similar entre todas las Infecciones Respiratorias Agudas (IRA). Se 
conoce que cualquier persona puede infectarse, independientemente de su edad, pero hasta el 
momento se han registrado relativamente pocos casos de COVID-19 en niños. La enfermedad 
es mortal en raras ocasiones, y hasta ahora las víctimas mortales han sido personas de edad 
avanzada que ya padecían una enfermedad crónica como diabetes, asma o hipertensión. 
 
El nuevo Coronavirus causa una Infección Respiratoria Aguda (IRA), es decir una gripa, que 
puede ser leve, moderada o severa. Puede producir fiebre, tos, secreciones nasales (mocos), 
malestar general entre otros.  
 
Actualmente, Colombia aseguró para sus ciudadanos las dosis de vacuna para el covid-19 
necesarias a través de mecanismos bilaterales y multilaterales, con los cuales se tiene planeado 
vacunar a la población en 2 fases y 5 etapas, teniendo como priorización los grupos de riesgo y 
así progresivamente alcanzar 35 millones de colombianos vacunados. De esta manera, el objetivo 
en el Plan Nacional de Vacunación contra el COVID-19 es en su primera fase reducir la mortalidad 
y la incidencia de casos graves por este virus, así como proteger a los trabajadores de la salud; 
mientras que en la segunda fase es reducir el contagio para generar inmunidad de rebaño. 
 
Por otra parte, el Ministerio de Salud y Protección Social aprobó en el mes de febrero del 2021 la 
medida excepcional de llevar a cabo la vacunación en el cinturón amazónico colombiano que este 
caso son los departamentos de Amazonas, Guainía y Vaupés, bajo criterios epidemiológicos 
buscando hacer un bloqueo epidemiológico de la región y generar menor transmisibilidad en la 
zona amazónica, y también proteger al resto del país sobre la potencial llegada de esta cepa 
brasilera. 
 
En cuanto a las medidas preventivas más efectiva para prevenir el contagio del COVID-19 es 
lavarse las manos correctamente y acceder a la vacunación. De igual manera, se recomiendan 
otras medidas preventivas cotidianas para ayudar a prevenir la propagación de enfermedades 
respiratorias, como: 



 

 

¶ Evita el contacto cercano con personas enfermas. 

¶ Al estornudar, cúbrete con la parte interna del codo. 

¶ Si tienes síntomas de resfriado, quédate en casa y usa tapabocas. 

¶ Limpiar y desinfectar los objetos y las superficies que se tocan frecuentemente. 

¶ Ventila tu casa. 
 

 
Nuestro país como estado miembro de la Organización Mundial de la Salud, se compromete a 
desarrollar las acciones necesarias para detener la transmisión de persona a persona, y ante la 
eventual presencia de casos cuidar a las personas afectadas. 

 

Gestión De Vigilancia En Salud Publica Durante En El Marco Del Covid19 ς 2020 
 

El sistema de Vigilancia en Salud Pública (Sivigila) es el conjunto de usuarios, normas, 

procedimientos, recursos técnicos, financieros y de talento humano, organizados entre sí 

para la recopilación, análisis, interpretación, actualización, divulgación y evaluación 

sistemática y oportuna de la información sobre eventos en salud, para la orientación de 

las acciones de prevención y control en salud pública y está dirigida a detectar, identificar 

y recolectar información que permita el análisis y comprensión de las situaciones en salud 

definidas como prioritarias para el país, las cuales están soportadas en la normatividad 

vigente, (Decreto 3518 de 2006 ï Decreto 780 de 2016) que define las responsabilidades 

de cada uno de los actores del sistema. 

 

PROCESO DE NOTIFICACION  

 



 

Durante el año 2020 el área de vigilancia epidemiológica desarrollo las actividades que 

se describen a continuación: 

V Seguimiento y monitoreo de la Situación del COVID 19 Municipio de Inírida ï 

Guainía durante el 2020. 

 

El municipio de Inírida durante el año 2020 presento un total de 1133 casos positivos de 

covid19, de los cuales el 98% ya se encontraban recuperados, el 2% (20) fallecidos y 4 

casos activos los cuales presentaban síntomas al finalizar la vigencia 2020.  

A todos los casos reportados como positivos se les realizo en conjunto con la Secretaria 

de Salud Departamental, el Hospital M.E. Patarroyo IPS S.A.S. y la EPS Coosalud, el 

debido aislamiento y atención requerida en los servicios de Hospitalización y Unidades 

de cuidados intensivos del municipio de Inírida. 

De igual forma se realizó el seguimiento por parte de la Secretaria de Salud Municipal, 

Secretaria de Salud Departamental. 

Con relación al número de contagiados el municipio de Inírida al finalizar el año 2020 

presento un porcentaje de población recuperada del 97,88%, una tasa de mortalidad del 

59,38 por cada 100.000 habitantes y un porcentaje de letalidad del 1,77%. 

 
Tabla # 1 Indicadores vigilancia en salud pública de covid-19 por municipios. 

INDICADORES VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA DE COVID-19 POR MUNICIPIOS, COLOMBIA, CORTE:              28 DICIEMBRE 2020 

Entidad territorial 
Información epidemiología 

Acumulado 

Cód_DAN
E 

Cód_Sivigil
a 

Departament
o 

Municipi
o 

Població
n 

Pob. 
Indicador 

T. 
Mortalida

d 

Ciudade
s 

capitale
s 

Caso
s 

Fallecido
s 

Incidenci
a 

Tasa de 
mortalida

d 

Letalida
d 

94001 
94001 

Guainía Inírida 33,683 33,639 1 
1133 20 

          
3,363.71  

                  
59.38  

                        
1.77  

94343 
94343 

Guainía 
Barranco 
Minas 

7,983 7,983 0 
58 0 

             
726.54  

                      
-    

                           
-    

94663 
94663 

Guainía 
Mapiripan
a 

1,071 1,071 0 
19 0 

          
1,774.04  

                      
-    

                           
-    

94883 
94883 

Guainía 
San 
Felipe 

1,743 1,743 0 
6 0 

             
344.23  

                      
-    

                           
-    

94884 
94884 

Guainía 
Puerto 

Colombia 
1,984 1,982 0 

1 0 

              

50.40  

                      

-    

                           

-    

94885 
94885 

Guainía 
La 
Guadalup
e 

296 296 0 
0 0 

                   
-    

                      
-    

#¡DIV/0! 

94886 
94886 

Guainía Cacahual 903 903 0 
0 0 

                   
-    

                      
-    

#¡DIV/0! 

94887 
94887 

Guainía 
Pana 
Pana 

2,011 2,011 0 
13 0 

             
646.44  

                      
-    

                           
-    

94888 
94888 

Guainía Morichal 962 962 0 
0 0 

                   
-    

                      
-    

#¡DIV/0! 

Departamental 
50,636 50,590   

1230 20 
          

2,429.10  
                  

39.50  
                        

1.63  

Fuente: Sivigila ï Municipio de Inírida, Instituto Nacional de Salud  



 

 

                   Grafica # 1 Estado de los casos Covid19 Inírida ï Guainía-2020 

 
De acuerdo al sexo de los casos positivos, los hombres fueron los más afectados con un 

53% equivalente a 601 casos y quienes representaron el 70% del total de las muertes, 

mientras que las mujeres presentaron un 47% con 532 casos y un 30% del total de las 

muertes para la vigencia 2020. 

Grafica # 2 relación entre sexo y número de casos  

 

 
Con relación a la edad, la población entre los 20 y 40 años de edad es la que presento el 

mayor número de contagios lo cual está relacionado con la etapa productiva debido a que 

es precisamente este grupo el que se encarga en la mayoría de los casos de satisfacer 

las necesidades básicas del Hogar y por ende se ve obligado a salir a trabajar, sin 

embargo, el grupo atareo con mayor letalidad fueron los mayores de 60 años con un 53% 

del Total de los Fallecidos durante el 2020. 
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                   Grafica # 3 Relación No de casos por Grupos atareos 

 
                   Fuente: Instituto Nacional de Salud  

                    Grafica # 4 Relación Letalidad por Grupos de Edades 

 
                    Fuente: Sivigila Municipio de Inírida 

La grafica #5 y la tabla #2 muestra la relación de los casos positivos y las pruebas 

practicadas por mes, evidenciando la aparición de casos en el mes de mayo con 6 casos, 

un periodo de aproximadamente 50 días sin reporte de nuevos casos en el periodo 

comprendido entre el 15 de junio y el 4 de agosto. 

Posteriormente se vuelve a presentar casos en el mes de agosto con 145 nuevos casos 

diagnosticados y en el mes de septiembre 789 casos, siendo este mes el de mayor 

número de personas diagnosticadas con la enfermedad. 

Durante el mes de octubre se lograron identificar 134 casos, en el mes de noviembre 37 

casos y en el mes de diciembre se lograron identificar 19 nuevos casos a través de 

pruebas antigénicas y PCR. 

Tabla # 2 Relación Pruebas de casos positivos por mes 

De 15 a 44 

años 

10%

Entre 45 -59 

años

33%

Mayor de 60 

años 

57%

LETALIDAD



 

PRUEBAS CON RESULTADOS POSITIVOS  

MES  PCR ANTIGENICAS  TOTAL  

MAYO 6 0 6 

JUNIO 3 0 3 

JULIO  0 0 0 

AGOSTO  131 14 145 

SEPTIEMBRE 679 110 789 

OCTUBRE 93 41 134 

NOVIEMBRE 29 8 37 

DICIEMBRE 6 13 19 

TOTAL  947 186 1133 

Fuente: Sivigila ï Municipio de Inírida 2020. 

Grafica # 5 Relación Pruebas de casos positivos por mes 

 
Fuente: Sivigila ï Municipio de Inírida 2020. 

V Se realizó seguimiento y gestión de los 1133 casos de covid19 cargados en las 

plataformas de SEGCOVID al municipio de Inírida. 

 

V Se realizó la Gestión e implementación del punto de tomas de pruebas antigénicas 

en aeropuerto. 

 

V Seguimiento preventivo a 328 personas en el área de alistamiento y preparación 

y contención del virus, así como a 238 personas con ingreso irregular a la ciudad 

de Inírida. 

 

V Se realizaron 500 pruebas para detección de anticuerpos en la fase de promoción 

y prevención del covid19 para la contención del virus a la población con ingresos 
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irregulares en el municipio de Inírida o que presentaban sintomatología compatible 

con el virus del Sar-Cov2. 

 

V Seguimiento a 103 usuarios los cuales ingresaron al municipio de Inírida en vuelos 

humanitarios de pacientes de Coosalud y que se encontraban en los albergues 

(Sukurame) de Bogotá y Villavicencio durante los meses de agosto y septiembre, 

así como a 150 personas autorizadas por la alcaldía de Inírida para su retorno al 

municipio. 

 

V 439 pruebas antigénicas realizadas a población de riesgo por parte de la SSM 

durante el 2020. 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

V Se realizó Implementación de la estrategia PRASS en el municipio según Decreto 

1109 del 2020. 

 

Durante el mes de septiembre se da inicio de acuerdo al decreto 1109 del 2020 del 

ministerio de salud y protección social la conformación del equipo de Pruebas, Rastreo y 

Aislamiento selectivo sostenible (PRASS) del municipio de Inírida el cual se integra por 

los siguientes profesionales: una (1) bacterióloga , una (1) enfermera jefe y una (1) una 

auxiliar de enfermería las cuales se suman al área de vigilancia epidemiológica en salud 



 

con el fin de fortalecer las acciones de promoción y prevención en el marco de la 

emergencia sanitaria generada por el virus del SARS COV2 (Covid19). 

 

V Se realizó la Planeación y ejecución de 40 búsquedas activas Comunitarias (BAC) 

en el área urbana, semi urbana y rural del municipio de Inírida. 

 

Dentro de las acciones realizadas se encuentran las Búsquedas Activas Comunitarias 

(BAC) como estrategias para la identificación de casos de covid19 de manera oportuna 

de manera que se garanticen las atenciones posteriores y el corte de las cadenas de 

transmisión.  

En la tabla #1 que a continuación se presenta se evidencian los barrios en los cuales se 

han realizado las BAC de covid19 con sus respectivos reportes de casos y pruebas 

realizadas. 

Tabla # 3 Relación de Búsquedas Activas Comunitarias por barrios del municipio de Inírida 2020. 

BARRIO TOTAL, 
ENCUESTADOS 

TOTAL 
PRUEBAS 

POSITIVOS NEGATIVOS SE 
NEGO 

% DE 
PERSONAS 
QUE 
ACCEDIERON 
A LA TOMA 

% 
POSITIVIDAD  

POBLADO 142 11 4 7 0 7,7% 36% 
CASA BLANCA 3 3 0 3 0 100,0% 0% 
BRISAS DEL 
GUAINIA 

71 4 0 4 0 5,6% 0% 

CENTRO 9 9 0 9 0 100,0% 0% 
BERLIN 83 21 1 19 0 25,3% 5% 
CAÑO CONEJO 1 1 0 1 0 100,0% 0% 
JARDIN 149 14 1 11 2 9,4% 7% 
5 DE 
DICIEMBRE 

66 29 1 26 2 43,9% 3% 

GALAN 52 8 0 8 0 15,4% 0% 
COMUNEROS 52 38 7 31 0 73,1% 18% 
ESPERANZA 95 28 2 25 1 29,5% 7% 
ZONA INDIGENA 79 17 2 15 0 21,5% 12% 
PORVENIR 114 43 3 38 2 37,7% 7% 
LIBERTADORES 142 60 8 52 0 42,3% 13% 
PRIMAVERA II 138 41 5 36 0 29,7% 12% 
BRISAS DEL 
PALMAR 

12 12 0 12 0 100,0% 0% 

LAS AMERICAS 5 5 0 5 0 100,0% 0% 
MAVICURE 1 1 0 1 0 100,0% 0% 
VORAGINE 30 5 1 4 0 16,7% 20% 
VIA 
AEREOPUERTO 

6 6 0 6 0 100,0% 0% 

COCO NUEVO 13 13 1 11 1 100,0% 8% 
COCO VIEJO  6 6 2 4 0 100,0% 33% 
PARAISO 30 1 0 1 0 3,3% 0% 
NUEVO 
HORIZONTE 

20 6 0 6 0 30,0% 0% 

INVASION 5 DE 
DICIEMBRE 

28 2 0 2 0 7,1% 0% 

PLATANILLAL 6 6 2 4 0 100,0% 33% 
PRIMAVERA I 93 3 0 3 0 3,2% 0% 



 

MORICHALITO 3 3 0 3 0 100,0% 0% 
CIMARRON 1 1 0 1 0 100,0% 0% 
PAUJIL 9 9 2 7 0 100,0% 22% 
VIA AL COCO 1 1 0 1 0 100,0% 0% 
VIA SABANITAS 2 2 0 2 0 100,0% 0% 
TIERRA ALTA 4 4 0 4 0 100,0% 0% 
CAÑO VITINA 4 4 0 4 0 100,0% 0% 
GUAMAL  87 4 0 4 0 4,6% 0% 
CARANACOA 100 5 0 5 0 5,0% 0% 
REMANSO 19 3 0 3 0 15,8% 0% 
VENADO 98 0 0 0 0 0,0% 0% 
ALMIDON 8 8 0 8 0 100,0% 0% 
LA CEIBA 36 2 0 2 0 5,6% 0% 
TOTAL 1818 439 42 388 8 24,1% 10% 

Fuente: Sivigila municipio de Inírida 

Tabla # 4 Distribución por barrios y géneros de los casos positivos durante las BAC 

BARRIO / COMUNIDAD SEXO Total general 

F M 

BERLIN  1  0 1 

CINCO DE DICIEMBRE  0 1 1 

COCO NUEVO 1 0 1 

COCO VIEJO  0 2 2 

COMUNEROS 3 4 7 

EL POBLADO 2 2 4 

JARDIN 1 0 1 

LA ESPERANZA 1 1 2 

LA VORAGINE 1 0 1 

LIBERTADORES 6 2 8 

PAUJIL 1 1 2 

PLATANILLAL 2 0 2 

PORVENIR ALTO  0 1 1 

PORVENIR ALTO   0 1 1 

PORVENIR BAJO   0 1 1 

PRIMAVERA II 3 2 5 

ZONA INDIGENA 1 1 2 

Total, general 23 19 42 

Fuente: Sivigila municipio de Inírida 

La tabla # 4 evidencia la distribución por barrios y géneros de los casos positivos durante 

las BAC realizas por el municipio en el periodo comprendido entre el 24 de septiembre y 

el 31 de diciembre del 2020 

 

 



 

V Se Realizaron Asistencias técnicas y Seguimientos a las EAPB y a las seis (6) I.P.S 

públicas y privadas del municipio de manera periódica en los lineamientos del 

programa de Vigilancia en salud Publica, así como en las directrices impartidas 

para la atención, manejo y control del COVID 19, en total se realizaron 40 

asistencias técnicas. 

 

Imagen 1 
 

Imagen 2 
 

  

 

 

V Se realizó consolidación de la notificación semanal del sistema SIVIGILA (Sistema 

de Vigilancia en Salud Publica) y él envió del informe a nivel Departamental durante 

las 53 semanas del calendario epidemiológico 2020. 

 

Durante el año 2020 el área de vigilancia epidemiológica de la secretaria de salud 

municipal conto con la contratación de un enfermero profesional como referente 

del área, un (1) auxiliar administrativo y un (1) auxiliar de enfermería, los cuales 

desempeñaron las acciones de vigilancia de acuerdo a las directrices del programa 

con el reporte semanal de los eventos de interés en salud pública, así como de los 

eventos de notificación inmediata a lo largo del 2020. 

 

En total se hizo la notificación de más de 8086 eventos de interés en salud pública, 

a los cuales se les realizaron sus respectivos seguimientos y análisis según el 

evento en salud y de acuerdo a los protocolos para cada evento. 



 

V Se elaboraron los canales endémicos de manera periódica para los eventos de 

malaria e infecciones respiratorias de acuerdo al reporte en Sivigila durante el 2020. 

 

 

Grafica # 1 Canal endémico de malaria Inírida -2020 

 

 

Fuente: Sivigila municipio de Inírida - 2020 

En el canal endémico para malaria se evidencia que a corte semana epidemiológica # 52 

se reportaron un total de 3552 evidenciándose un aumento considerable de 1163 casos 

más que el año inmediatamente anterior (2019). 

Se presentaron 6 picos en el transcurso del año siendo los más significativo en la semana 

epidemiológica N°6 con 92 casos y los sostenidos desde las semanas 20 a la 23 y los 

comprendidos entre las semanas 30 a la 45. 

Grafica #2 Canal endémico de IRA Inírida -2020 

 

Fuente: Sivigila municipio de Inírida - 2020 
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En el canal endémico para las infecciones respiratorias agudas se evidencia que a corte 

semana epidemiológica # 52 se presentaron un total de 1743 casos de infección 

respiratoria aguda manteniéndose en zona de EXITO de la semana 14 a la 35 y en alerta 

para la semana 36, 40, 41,42,43,44, 46.  

Se presentaron 6 picos en el transcurso del año siendo los más significativo en la semana 

epidemiológica N°12 con 112 casos de infección respiratoria y la semana 37 con 103 

casos, los otros picos de importancia se presentaron en las semanas 41, 43 Y 49. 

 

V Se Programaron y realizaron 28 unidades de análisis, 3 COVE, 3 COEV y 2 

Covecom de los eventos de interés en salud pública que lo ameritaron según sus 

respectivos protocolos. 

 

V Se Realizó acompañamiento a comisiones en las zonas rurales del Municipio con 

el fin de realizar las investigaciones epidemiológicas de campo de los eventos de 

interés en salud pública, así como para la búsqueda y detección de casos de 

Covid19 de acuerdo a las directrices impartidas por el secretario de salud 

Municipal. 

 

Imagen 1 

 

Imagen 2 

 

 

 

 

 



 

Gestión Desde El Componente De Enfermedades Emergentes, Reemergentes Y 

Desatendidas En El Marco Del Covid19 ς 2020 
 

Desde el componente de Enfermedades Emergentes, Reemergentes y Desatendidas se lidero el 
desarrollo de diferentes estrategias y/o acciones en contexto Covid-19 en el Municipio de Inírida, 
de los cuales se mencionan a continuación:  
 

1. Se creó, socializó e implementó de la ruta de detección y atención para coronavirus Covid-
19. La cual fue creada en base a las directrices nacionales para brindar una atención 
oportuna y de calidad a la población del Municipio y fue socializada con las diferentes 
entidades e instituciones y divulgada mediante diferentes redes de comunicación a la 
población.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

2. Se elaboró y activó del plan de contingencia IRA. Se llevo a cabo en el mes de febrero del 
2020   la activación del Plan de Contingencia de Infecciones Respiratorias Agudas (IRA) 
mediante el cual se contemplan deferentes acciones de promoción de la salud y 
prevención de la enfermedad de cada una de las IPS/EAPB y la entidad territorial 
presentes en el Municipio como búsquedas activas comunitarias, fortalecimiento de 
capacidades  a personal de salud para la atención de IRA/ COVID-19, sensibilización a la 
población sobre medidas preventivas, desarrollo de estrategias lúdico-educativas, entre 
otros. Así mismo, se tuvo la necesidad de crear en el mes de marzo del 2020 el Plan de 
contingencia COVID-19 para el Municipio de Inírida teniendo en cuenta las directrices 
emitidas para el desarrollo de acciones en las fases de preparación, contención y 
mitigación del Covid-19, en el cual se contemplan las acciones a desarrollar por cada 
entidad competente en cada uno de las fases de esta enfermedad, evaluación de la 
capacidad instalada de cada entidad para atención de posibles casos positivos y las redes 
de comunicación para una atención oportuna y de calidad.  Mediante estas actividades se 
logró beneficiar a más de 27.000 personas del Municipio 

 
 

 

  

 
 

 

 



 

 

 
3. Se desarrollaron estrategias educativas e informativas para la prevención, contención y 

mitigación de la enfermedad por Covid-19. Las cuales fueron realizadas en las diferentes 
comunidades indígenas, barrios, instituciones públicas y privadas; así como en zonas de 
alto flujo de población en el Municipio, abarcando temáticas como: uso adecuado del 
tapabocas, distanciamiento social, lavado de manos frecuente, medidas de higiene en el 
hogar o lugar de trabajo, entre otras. Mediante esta actividad se logró beneficiar a más de 
20.000 personas del Municipio. 

 

En Comunidad  En Instituciones  

Vias Publicas Sector Escolar 

 

 
4. Se crearon diferentes Puntos Centinelas en el Municipio, en el Muelle de Carga, Balsa de 

la Policía, Puerto Minero, Puerto Paujil, Aeropuerto Cesar Gaviria Trujillo y ARC de la 
Armada Nacional. Los cuales contaban con personal de salud capacitados para la 
identificación de personas con síntomas respiratorios, posibles casos covid-19 y 



 

realizaban el registro de ingreso al Municipio de todas las embarcaciones y aerolíneas 
que arribaban en dichos puntos, para la activación de la ruta de atención y detección de 
casos por Covid-19, y así garantizar una atención oportuna y de calidad.  Se logro captar 
a 20.381 personas en todos los puntos centinelas. 

 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

5. Se realizo la entrega de elementos de bioseguridad a diferentes comunidades, entidades 
públicas y privadas del Municipio, dentro de los cuales se entregó tapabocas, jabón 
antibacterial, gel antibacterial, guantes y alcohol. Mediante esta actividad se beneficiaron 
todas las comunidades semiurbanas y diferentes comunidades de los ríos Inírida, 
Atabapo, Guaviare y la Zona de Caños. Además, entidades públicas y privadas como 



 

Ejército Nacional, Armada Nacional, Hospital, Policía Nacional, Albergue, Iglesias, entre 
otros.  

 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

6. Se realizaron comisiones de jornadas de salud junto con la Cruz Roja Colombiana en las 
comunidades de Barranco Tigre, Yuri, Chorrobocon, Caranacoa, Sarrapia, Maviso y Caño 
Jota, mediante el cual se realizó atención en salud a toda la población de cada una de las 
comunidades bajo las normas de bioseguridad, logrando beneficiar a un total de 2.632 
personas. 

 
 



 

 

 

 

 
 
 

7. Fortalecimiento de la capacidad instalada de la IPS principal del Municipio Hospital M.E. 
Patarroyo IPS SAS, por medio del cual se realizó la entrega de elementos para la dotación 
de dos salas de UCI, elementos de protección personal, equipos y/o insumos para la 
atención de la población del Municipio de Inírida en contexto Covid-19, dentro de los 
cuales se encuentran: 

 

ELEMENTOS/INSUMOS CANTIDAD 

ELECTROCARDIOGRAFO 1 

GLUCOMETRO 1 

EQUIPO DE ORGANOS 1 

CAMA TIPO UCI 2 

CAMA HOSPITALARIA 2 

MONITOR DE SIGNOS VITALES 2 

BOMBA DE INFUSION 4 

PULSIOXIMETRO 2 

SUCCIONADOR DE SECRECIONES 2 

TENSIOMETRO 1 

EQUIPO DE GASES ARTERIALES 1 

VENTILADOR MECANICO 2 

LANGORISCOPIO 1 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
8. Se hizo entrega de kits de primeros auxilios en las comunidades de Laguna Niñal, Santa 

Rosa, Loma alta, Loma Baja, Bachaco y Barranco Tigre, con el fin de fortalecer la atención 
en Salud de dichas comunidades y el fortalecimiento de capacidades de los promotores 
de cada comunidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 

 

 

  
 

 
9. Se realizaron dos (2) corredores humanitarios en articulación con los organismos de 

socorro y fuerzas militares, mediante el cual se logró beneficiar a 68 personas de 
nacionalidad venezolana que deseaban regresar a su país.  
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

10. Se capacitaron y sensibilizaron las entidades e instituciones públicas y privadas, gremio 
hotelero, gremio comercial, gremio religioso y líderes de las comunidades presentes en el 
Municipio sobre medidas preventivas al Covid-19 y la normatividad emitida por el orden 
Nacional para la contención y mitigación del Covid-19. 
 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 



 

11. Se participo y apoyo el proceso de pago de los programas sociales como Familias en acción y 

Colombia Mayor en el proceso del cumplimiento de los protocolos de bioseguridad, para evitar 

el contagio por la enfermedad coronavirus Covid-19.  

 

 
 

 

 

 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

SECTOR 
ECONÓMICO 
TOTAL 430

ATENCIÓN A 
LA MESA

57

TIENDAS 
INFORMALES

118

HOTELES

12

FERRETERÍAS

8

CULTURA Y MESAS 
PARTICIPATIVAS

8

TURISMO

6

CONSTRUCCIÓN

8
TALLERES

34

DOMICILIARIOS 
Y 

CONSTRUCCIÓN

16

DOMICILIOS

51

MOTO 
CARGUERO

34

IGLESIA

34

DEPORTE

4

EDUCACIÓN

1

BARES Y 
BILLARES

39

Gestión En El Marco Del Covid ς 19 Desde El Ámbito Laboral 
 

Conjunto de políticas e intervenciones sectoriales y transectorial que buscan el bienestar 

y protección de la salud de los trabajadores, a través de la promoción de modos, 

condiciones y estilos de vida saludables en el ámbito laboral, el mantenimiento del 

bienestar físico, mental y social de las personas en todas las ocupaciones, y el fomento 

de las intervenciones que modifican positivamente las situaciones y condiciones de 

interés para la salud de los trabajadores del sector formal e informal de la economía. Por 

la situación de pandemia a la dimensión  de salud y ámbito laboral se le asignó la 

implementación, la aprobación y seguimiento de los protocolos de bioseguridad de todos 

los sectores económicos del municipio, estos se hicieron por sector económico teniendo 

en cuenta los lineamientos de orden nacional, se capacito a los diferentes gremios para 

que iniciaran apertura gradual por sector económico, implementando las medidas de 

bioseguridad, se inicia un proceso de acompañamiento pedagógico con el propósito de 

generar hábitos de autocuidado. 

Se aprobaron los siguientes protocolos por sector:  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

1. Se realizaron acompañamiento para la implementación de protocolos a los 

sectores comerciales en diferentes zonas del Municipio.  

2. Fortaleció el proceso educativo y preventivo frente a los protocolos de 

bioseguridad en diferentes zonas del Municipio.  

3. Programas y cuñas promoviendo el autocuidado frente al COVID-19 e invitando a 

los comerciantes de los diferentes sectores a implementar y mantener los 

protocolos de bioseguridad. 

4. Desarrollo de nuevas estrategias para disminuir el contagio ante COVID-19. 

5. Diseño e implementación de protocolo de Bioseguridad del Aeropuerto Cesar 

Gaviria Trujillo y paso a paso siguiendo directivas de orden nacional. 

6. Elaboración de activación y creación rutas para cadáveres COVID-19.  

 

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 



 

Gestión En Marco Al Covid-19 Desde La Dimensión Convivencia Social Y 

Salud Mental Municipal. 

 
Durante la vigencia 2020 se realizaron diferentes actividades y estrategias  en el marco de la 

prevención de los diferentes tipos de violencias, de consumo de SPA y de intento de suicidio a 

través de trabajo de campo, trabajo educativo por medios virtuales, conversatorios, programas 

radiales con el fin de llegar de forma individual y colectiva a los habitantes del Municipio de Inírida, 

en el marco de la reducción de casos de todos los eventos prevalentes en salud mental, 

adicionalmente se trabajó todo lo relacionado como consecuencia de las afectaciones 

presentadas dentro de la Salud Mental por la pandemia COVID-19, entre las cuales se incluyó 

todo lo relacionado al estigma social al personal de la salud, el miedo al contagio, tips psicológicos 

para trabajar en casa en el aislamiento obligatorio entre otros, a continuación se relacionan las 

temáticas y estrategias trabajadas en marco Al COVID-19: 

¶ Fortalecimiento de la Convivencia Familiar  

¶ Salud Mental en Tiempos de Crisis. 

¶ Primer Brigada de Salud mental. 

¶ Conmemoración de la semana de la Salud Mental Positiva. 

¶ Salud Mental en Comunidad. 

¶ Prevención Violencia Intrafamiliar. 

¶ Tips Psicológicos para el aislamiento obligatorio 

¶ Miedo al contagio del COVID-19. 

¶ Manejo del estrés y ansiedad por el aislamiento obligatorio 

¶ Prevención Violencia de Género. 

¶ Gracias por Quedarte en casa. 

¶ Unidos hacemos más para decirle no al Suicidio. 

Nota: Es importante resaltar que dichas estrategias se desarrollaron mediante programas 

radiales, conversatorios, videos educativos, trabajo de campo, trabajo educativo por las redes 

sociales de la Alcaldía y murales interactivos.  
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La Gestión En El Marco Del Covid -19 Desde La Dimensión Vida Saludable 
Y Condiciones No Transmisible 

 
Desde la dimensión vida saludable y condiciones no transmisibles se apoyan todas las 
actividades realizadas por la secretaria de salud municipal en la promoción, prevención y 
mitigación del Covid-19. Como la entrega de tapabocas en el área rural y urbana, notificación de 
pacientes positivos, entrega de kits de lavado de manos, apoyo en la toma de pruebas, puntos 
centinelas, corredores humanitarios de personas extranjeras a San Fernando de Atabapo. 
 
En actividades propias de la dimensión se realizó activación muscular promoviendo el ejercicio 
en casa en época de cuarentena, fomentando la actividad física en casa y promoviendo los estilos 
de vida saludables. Esta actividad se realizó en los barrios del municipio, donde las personas 
participaban desde sus casas y seguían la rutina que practicaba nuestro instructor deportivo, 



 

entregando material educativo a los participantes, esta actividad se realizó con los elementos de 
bioseguridad y el debido distanciamiento social. 
 
REGISTRO FOTOGRAFICO: 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Capítulo 2: Logros y Avances Físico y Financiero de la Gestión 2020 

Línea Estratégica 3: Unidos por el Bienestar y los Derechos Humanos. 
 

Fuente de 
Financiación 

Presupuesto 
Definido 

Valor de Logrado Porcentaje 
de Ejecución 

Saldo  

SGP, Valor 
Esfuerzo Propio con 
situación de fondos, 

Valor Esfuerzo 
Propio sin situación 

de fondos 
(COLJUEGOS) 

Valor FOSYGA y/o 
Aportes de la nación 

21.838.731.676 21.330.560.641,55 98% 508.171.034,45 

 
Línea: Unidos por el bienestar y la protección de los derechos humanos 
Ruta: Unidos hacemos más por la salud de los Iniridenses 
Programa: Aseguramiento y Cobertura 
Proyecto: Garantizar el acceso efectivo al sistema SGSSS 
Valor: $ 21.838.731.676 



 

Meta Plan de Desarrollo: Plan de mejoramiento de aseguramiento totalmente ejecutado 
Población beneficiaria: 31.279 personas del municipio de Inírida 
 

Producto Resultado 
Esperado 

Resultado Obtenido 

Plan de mejoramiento de aseguramiento 
totalmente ejecutado 

1 plan de 
mejoramiento  

25% del avance del 

plan de mejoramiento  

 

Resultado esperado: 1 
Resultado obtenido: 25% del avance del plan de mejoramiento 
Actividades:  
ü Promoción y búsqueda activa de población sin aseguramiento 
ü  Validación de derechos y proceso de afiliación al sistema de salud (Régimen Subsidiado) 
ü  Apoyo en el proceso de registro a la plataforma Mi seguridad Social sistema de afiliación 

transaccional ï SAT.    
ü Ejecución y registro de los recursos del sistema de financiación y cofinanciación del 

régimen subsidiado del municipio de Inírida. 
Porcentaje ejecutado: 98% de la ejecución presupuestal y 25% del avance del plan de 
mejoramiento 
Registro fotográfico: 
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Imagen 2 

 
 

Imagen 3 Imagen 4 



 

  
Fuente de 

Financiación 
Presupuesto 

Definido 
Valor de 
Logrado 

Porcentaje de 
Ejecución 

Saldo  

Recursos Propios $23.333.333 
 

$23.333.333 100% 0 

Línea: Línea Estratégica 3: Unidos por el Bienestar y protección los Derechos Humanos 
Ruta: Unidos hacemos más por la salud de los Iniridenses 
Programa: fortalecimiento de la red municipal de prestación en salud y el mejoramiento de 
calidad   
Proyecto: Gestión y reingeniería en la red de prestación de servicios urbana y rural 
Valor:  $ 23.333.333 
Meta Plan de Desarrollo: implementación del sistema de la garantía de la calidad de la 
prestación del servicio. 
Población beneficiaria: 1000 personas del municipio de Inírida 

 

Producto Resultado Esperado Resultado 
Obtenido 

implementación del sistema de la garantía de 
la calidad de la prestación del servicio. 

 

                100%                25% 

 

Actividades: 

ü Se realizó auditorías a las EAPB de acuerdo a los lineamientos enmarcados por la 

superintendencia Nacional de Salud en el marco del Decreto 780 del 2016 y las 

resoluciones 521 y 536 de 2020 

ü Seguimiento a la IPS según la resolución 4505 de manera trimestral. 

ü Se participó activamente de la planeación de las acciones realizadas por la IPS-EAPB y 

entidades territoriales en la prevención del COVID-19 y la prestación de servicios de 

salud a los habitantes del Municipio de Inírida.   

ü Se realizaron y adelantaron proyectos de infraestructura de puestos de salud, proyecto 

UCI, laboratorio molecular, dotación de ambulancias fluviales y terrestres. Los puestos 

de salud que se hicieron fuero Chaquita, venado, Vitina, Barranco tigre y zancudo      

Porcentaje ejecutado: 25% de ejecución de actividades y 100% de ejecución presupuestal 
 



 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

Línea: Línea Estratégica 3: Unidos por el Bienestar y protección los Derechos Humanos 
Ruta: Unidos hacemos más por la salud de los Iniridenses.   
Programa: Fortalecimiento de la red municipal de prestación en salud y mejoramiento de la 
calidad  
Proyecto: Herramientas de sistema integrado de costos y operatividad de la red de prestación 
de servicios del MIAS Guainía   
Valor: No Aplica 
Meta Plan de Desarrollo: Software integrado para el seguimiento financiero de la operación del 
MIAS Guainía   



 

Población beneficiaria: población del municipio de Inírida 

Producto Resultado Esperado Resultado 
Obtenido 

Software integrado para el seguimiento 
financiero de la operación del MIAS Guainía    

                    1                 0.25% 

 

Actividades: 

ü Se hizo la recolección de información que permita la elaboración de una idea solada que 

conlleve a la creación del Software requerido para la unificación de la información  

Porcentaje ejecutado: 25% de ejecución de actividades para dar cumplimiento al indicador de 

producto. 

 
 
Línea: Línea Estratégica 3: Unidos por el Bienestar y protección los Derechos Humanos 
Ruta: Unidos hacemos más por la salud de los Iniridenses.   
Programa: Fortalecimiento de la red municipal de prestación en salud y mejoramiento de la 
calidad  
Proyecto: Garantizar la IVC con sistema obligatorio del sistema de la garantía de calidad en la 
red de prestación de servicios.   
Valor: No Aplica 
Meta Plan de Desarrollo: Seguimiento integral del sistema IVC con un plan de auditoria a la 
prestación del servicio.  
Población beneficiaria: 1000 personas del municipio de Inírida. 

 

Producto Resultado Esperado Resultado 
Obtenido 

Seguimiento integral del sistema IVC con un 
plan de auditoria a la prestación del servicio   

                100%                25% 

 

Actividades: 

ü se hizo más procesos de búsqueda de la IPS nuevas para su respectivo reporte a la 

SSM y su inscripción al registro de prestadores. 

ü Se hizo reunión del comité de participación comunitaria-COPACO presentando la 

construcción de la resolución N° 0700 como también presentando el plan de desarrollo y 

los programas de salud publica  

ü se hizo encuestas sobre la satisfacción en la prestación de servicios en la IPS Y EAPB y 

evaluación de satisfacción de la población del municipio de Inírida con diagnóstico de 

COVID-19 respecto a la prestación de los servicios de salud con el fin de calificar la 

atención recibida por parte de la EPS e IPS. 

ü Se realizó asistencias técnicas y respuestas a las PQRS  



 

 

 
 

 

Línea: Línea Estratégica 3: Unidos por el Bienestar y protección los Derechos Humanos 
Ruta: Unidos hacemos más por la salud de los Iniridenses.   
Programa: Fortalecimiento de la red municipal de prestación en salud y mejoramiento de la 
calidad  
Proyecto: Manual de normas técnicas para la operación en la red  
Valor: No Aplica 
Meta Plan de Desarrollo: Software integrado para el seguimiento financiero de la operación del 
MIAS Guainía   
Población beneficiaria: 600 personas del municipio de Inírida. 

 

Fuente de 
Financiación 

Presupuesto 
Definido 

Valor de 
Logrado 

Porcentaje de 
Ejecución 

Saldo  

     

SGP- Gestión $ 827.233.830 
 

$756.041.014 91.3% $71.192.816 

 

Línea: Línea Estratégica 3: Unidos por el Bienestar y los Derechos Humanos 
Ruta: Unidos hacemos más por la salud de los Iniridenses 
Programa: Gestión integral de la salud publica 
Proyecto: Unidos hacemos más por el fortalecimiento de la autoridad sanitaria para la gestión 
de la salud 
Valor:  $ 827.233.830 
Meta Plan de Desarrollo:   Gestionar el talento humano calificado para la implementación, 
seguimiento y evaluación de los planes, proyectos y políticas de salud pública 
Población beneficiaria: población del municipio de Inírida 

Producto Resultado Esperado Resultado 
Obtenido 

Gestionar el talento humano calificado para 
la implementación, seguimiento y 
evaluación de los planes, proyectos y 
políticas de salud pública 

100% de la contratación del 
talento humano calificado 
para la implementación, 
seguimiento y evaluación 

100% del personal 

contratado en salud 

para la realización 



 

de los planes, proyectos y 
políticas de salud pública 

de las acciones en 

salud pública. 

 
Porcentaje ejecutado: 91% de la ejecución presupuestal y 100% de las actividades 
establecidas 
 

Actividades: 

ü Se realizaron los procesos contractuales del personal de la secretaria de salud municipal, 
para realizar la inspección vigilancia y seguimiento en salud pública.  

ü Se construyó el plan territorial de salud vigencia 2020-2023 
ü Se lidero el proceso de construcción de 5 proyectos en salud pública a desarrollar durante 

el cuatrienio. 
ü Se participo de la construcción del plan de desarrollo de la alcaldía, elaborando el 

diagnostico en salud, encuestas, las líneas estratégicas, los proyectos e indicadores. 
ü Se participo en los llamados realizados por el consejo municipal de Inírida con el fin de 

tratar temas referentes a la pandemia por COVID 19, socialización de la ejecución del PIC 
2019, presentación de los proyectos en salud pública, socialización del plan territorial en 
salud y el plan de desarrollo 2020-2023. 

ü Se efectuaron los informes a los entes de control sobre el manejo, control y gastos en 

cuanto a la emergencia por COVID 19, diligenciamiento de circular 005 de la super 

intendencia nacional de salud de manera mensual y los requerimientos frente a los 

procesos contractuales para hacer frente a la pandemia. 

ü Se acompaño los procesos de auditoria por parte de la contraloría frente a los elementos 

adquiridos para dar frente a la pandemia por COVID 19. 

ü Se diseño, lidero y ejecuto estrategias educativas dirigidas a la población con el ánimo de 
fortalecer las medidas preventivas frente al COVID 19. 

ü Apoyo los procesos y acciones frente a la pandemia por COVID 19 en el municipio de 
Inírida. 

ü Se participo de las unidades de análisis de los eventos de interés en salud pública del 
municipio. 

ü Se realizo el cargue del PAS (plan de acción en salud), así mismo se adelantó el proceso 
de evaluación de manera trimestral ante la plataforma SISPRO del ministerio de salud y 
protección social. 
 
 
 
 
 
 
 



 

Imagen 1 

 
Ejecución de 5 proyectos de salud pública enero   
2020 

Imagen 2 

 
Realización plan de desarrollo marzo del 2020 

Imagen 3 

Socialización plan territorial en salud y plan de 
desarrollo ante el consejo municipal mayo de 

2020 

Imagen 4 

Actividades de educación COVID 19, julio del 2020 

 

Fuente de 
Financiación 

Presupuesto 
Definido 

Valor de 
Logrado 

Porcentaje de 
Ejecución 

Saldo  

SGP 93.516.666 52.812.554 56.4% 40.704.112 

 
Línea: Unidos por el bienestar y los derechos humanos 
Ruta: Unidos hacemos más por la salud de los Iniridenses 
Programa: Gestión integral de la salud publica  
Proyecto: Unidos hacemos más por la vida y la salud de los Iniridenses VISA 
Valor: 93.516.666 
Meta Plan de Desarrollo: Reducir los factores de riesgo de las enfermedades crónicas no 
transmisibles 
Población beneficiaria: 4400 personas del municipio de Inírida 

 

 

 



 

Producto Resultado Esperado Resultado Obtenido 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Disminuir la 
morbimortalidad por 
las enfermedades 
crónicas no 
transmisibles en los 
Iniridenses  

 
 
 

Disminuir en 10.37 por 
100.000 habitantes, la tasa 

de mortalidad por 
Hipertensión en el Municipio 

de Inírida. 

 
-La tasa de mortalidad por Hipertensión en el 2020 es 
de 13.4 por 100.000 habitantes, lo cual se debe al 
confinamiento, sedentarismo, mal nutrición del contexto 
COVID 19. 

 
 
 

Disminuir en 17.28 por 
100.000 habitantes, la tasa 
de mortalidad por Diabetes 
en el Municipio de Inírida. 

-A 2020 se logró disminuir la tasa de mortalidad por 
Diabetes a un 16.42 por 100.000 habitantes en el 
Municipio de Inírida.  

 
 
 

Disminuir en 55.29 por 
100.000 habitantes, la tasa 
de mortalidad por Cáncer en 

el Municipio de Inírida. 

-A 2020 se logró disminuir la tasa de mortalidad por 

Cáncer a un 42.69 por 100.000 habitantes en el 

Municipio de Inírida.  

 

Resultado esperado: Se logro ejecutar el 56.4% del presupuesto asignado para el desarrollo 

de las actividades de la Dimensión Vida Saludable y Condiciones No Trasmisibles.  

 

TAMIZAJE REALIZADOS POR LA DIMENSIÓN EN EL MUNICIPIO 

Durante todo el año se realizaron tamizajes de Peso, Talla, Índice de Masa Corporal, tensión 

arterial para determinar si la población adulta padece enfermedades crónicas como obesidad, 

sobrepeso, enfermedades cardiovasculares, hipertensión. Los pacientes que se captaron y tenían 

EPS fueron adheridos a los programas de PYP de su respectiva EPS. 

Se lograron realizar 672 tamizajes de la población del municipio, tamizada en diferentes eventos 

y con diferentes instituciones. 

De las 672 personas tamizadas 35 presentan antecedentes de enfermedad crónica no 

transmisibles. Arritmia cardiaca 1, Asma 3, Auditivo 1, Diabetes 10, alteración en la tensión arterial 

18, tiroides 2. Lo que nos indica que en el municipio hay bastantes casos de personas con 

enfermedades crónicas, lo que se pretende en el programa es incentivar los estilos de vida 

saludable en la población adulta y adulta mayor para prevención de las enfermedades y mejorar 

la calidad de vida de las personas. 
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Se realizó actividad fisica (aerobicos) por los difentes barrios del municipio, esta actividad fue 

conjunta entre la dimensión vida saludable y condiciones no transmisibles y la oficina de deportes 

de la secretaria de educación del Municipio, donde participaba todo tipo de población , el objetivo 

principal era fomentar el ejercicio fisico en la población Iniridense, se contaba con el 

distanciamiento y las normas de bioseguridad. Esta actividades se realizaban en las noches. 

2. Actividad aer·bica en el estadio los fundadores ñReto Fitnessò 
Se realizó actividad fisica (aerobicos) en el estadio fundadores, esta actividad fue conjunta entre 

la dimensión vida saludable y condiciones no transmisibles y la oficina de deportes de la 

secretaria de educación del Municipio, donde participaba todo tipo de población , el objetivo 

principal era fomentar el ejercicio fisico en la población Iniridense, se contaba con el 

distanciamiento y las normas de bioseguridad. Se realiza el tamizaje de peso y talla a los 

asistenten del evento. Este evento se realio en 2 ocaciones. 

3. ACTIVIDAD FISICO RECREATIVA Y EDUCATIVA CON LOS ADULTOS MAYORES 
DE CENTRO VIDA 

Esta actividad se realizó en el Estadio los fundadores en una actividad conjunta con Centro vida 
y el Hospital M.E. Patarroyo IPS SAS, donde se vieron beneficiados 40 adultos mayores, también 
se realizó tamizaje de peso, talla y tensión arterial, se realizó el respectivo distanciamiento social 
y las normas de bioseguridad. 
 

4. BRIGADAS DE ODONTOLOGÍA  
La dimensión estilos de vida saludable participo en 2 brigadas multidisciplinarias con odontología, 
brindando atención a las comunidades de Venado con el cual se apoyó al hospital M.E. Patarroyo 
IPS SAS y en Chorro bocón apoyando a la Cruz Roja Colombiana, en esta comunidad se entregó 
a todos los niños kit de higiene oral. 
 

5. ENTREGA DE KITS DE HIGIENE BUCAL 
Se hace entrega de kits de higiene bucal en las zonas rurales y urbanas del Municipio fomentando 
el hábito del cepillado en los niños del municipio para evitar la caries. 
 

6. CONTRATACIÓN DEL PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS (PIC) 2020.  

Dentro de la contratación de PIC se realizan programas radiales, elaboración y difusión de 

perifoneo, cuñas radiales en el área rural y urbana, captación de pacientes crónicos y seguimiento 

por parte del hospital, actividades lúdico recreativas con los adultos mayores del municipio y con 

pacientes crónicos 

El hospital ejecuto el 49.1% del contrato en la dimensión vida saludable y condiciones no 

transmisibles 



 

  

  
 

Fuente de 
Financiación 

Presupuesto 
Definido 

Valor de 
Logrado 

Porcentaje de 
Ejecución 

Saldo  

SGP 170.000.000 125.699.200 74% 44.300.800 

 
Línea: Unidos por el Bienestar y los Derechos Humanos 
Ruta: Unidos hacemos más por la salud de los Iniridenses.  
Programa: Gestión integral de la salud pública. 
Proyecto: Unidos hacemos más por la convivencia social y la salud mental de los Iniridenses.  
Valor: 170.000.000 
Meta Plan de Desarrollo: Adaptar la política de salud mental conforme a los lineamientos y 
desarrollos técnicos definidos por el Ministerio de Salud y Protección Social 
Población beneficiaria: 10.194 personas del municipio de Inírida. 
 

Producto Resultado Esperado Resultado 
Obtenido 

porcentaje de avance de la adopción, adaptación e 
implementación de todas las líneas de la política 
pública de salud mental. 

100% del avance de la 
adopción, adaptación e 

implementación de todas las 
líneas de la política pública 

de salud mental. 

25%   de la adaptación 

de la política publica de 

la salud mental 

 
Porcentaje ejecutado: se logró el 74% de ejecución presupuestal. 

 



 

Actividades: 

Estrategias de Prevención.   

Durante la vigencia 2020 se realizaron diferentes actividades y estrategias  en el marco de la 

prevención de los diferentes tipos de violencias, de consumo de SPA y de intento de suicidio a 

través de trabajo de campo, trabajo educativo por medios virtuales, conversatorios, programas 

radiales con el fin de llegar de forma individual y colectiva a los habitantes del Municipio de Inírida, 

en el marco de la reducción de casos de los eventos prevalentes en salud mental, adicionalmente 

se trabajó el componente que trajo como consecuencia de las afectaciones presentadas dentro 

de la Salud Mental por la pandemia COVID-19, entre las cuales se incluyó el estigma social al 

personal de la salud, el miedo al contagio, recomendaciones psicológicas para trabajar en casa 

en el aislamiento obligatorio entre otros, a continuación relacionamos algunas de las temáticas y 

estrategias trabajadas: 

¶ Prevención Violencia Intrafamiliar. 

¶ Recomendaciones Psicológicas para el aislamiento obligatorio. 

¶ Miedo al contagio del COVID-19. 

¶ Manejo del estrés y ansiedad por el aislamiento obligatorio. 

¶ Prevención Violencia de Género. 

¶ Gracias por Quedarte en casa. 

¶ Unidos hacemos más para decirle no al Suicidio.  

Estrategias de Promoción 

Dentro de las estrategias de promoción de la salud mental positiva en el Municipio de Inírida, se 

tuvo en cuenta el fortalecimiento de diferentes factores y vínculos familiares que ayudarían a 

prevenir trastornos y actos agresivos como consecuencia de una mala convivencia familiar 

teniendo en cuenta que este año fue particular por todas las posibles afectaciones en salud 

mental que dejo la pandemia COVID-19, adicionalmente se  promocionaron acciones de 

ocupación de tiempo libre, se realizaron acciones para promocionar las atenciones por Salud 

mental en caso tal de que se requiriera, informando acerca de la importancia de la salud mental 

en nuestro diario vivir, dejando a un lado el tabú que se pueda presentar relacionado con los 

trastornos y/o afectaciones mentales, dentro de las cuales se realizaron las siguientes, entre 

otras: 

¶ Fortalecimiento de la Convivencia Familiar  

¶ Salud Mental en Tiempos de Crisis. 

¶ Primer Brigada de Salud mental. 

¶ Conmemoración de la semana de la Salud Mental Positiva. 

¶ Salud Mental en Comunidad. 

 



 

Proyecto AJI (Agrupaciones Juveniles de Inírida): 

Proyecto que va dirigido a la población juvenil del Municipio con el fin de atender dos 

problemáticas de Salud Mental (Consumo de SPA, Intento de Suicidio), a través de acciones 

como el empoderamiento juvenil, ocupación de tiempo libre y proyecto de vida; se logró conformar 

4 agrupaciones juveniles de Inírida, en las zonas del Paujil, Primavera II, Galán y  Libertadores,  

en donde inicialmente se empezaron a realizar acciones y actividades lúdico recreativas como 

caminatas ecológicas, ciclo-paseos, entre otras, buscando afianzar las relaciones con estos 

grupos juveniles y empoderarlos en todo el proceso de creación y ejecución de cada Agrupación, 

además de contar con su participación activa mínimamente una vez por semana;  se logró una 

participación de 117 jóvenes aproximadamente en edades comprendidas de los 11 a los 18 años, 

lamentablemente por el incremento de casos  COVID-19 en el Municipio tuvimos que suspender 

el desarrollo de estas actividades. 

Seguimientos y Acompañamientos: 

Dentro de las competencias de la Secretaria de Salud Municipal se realizaron 6 Inspecciones de 

Historias Clínicas al Hospital Manuel E.P., donde se verifica la activación de las rutas de atención, 

adicionalmente se verifico si a los pacientes reportados por los diferentes eventos de salud mental 

se les garantizo la atención integral en salud, y si se le han realizado los respectivos seguimientos 

y acompañamientos como competencias de las IPS y EAPB.  

A demás de esto se realizaron 6 asistencias técnica a las IPS donde se socializaron los protocolos 

de los eventos prevalentes de Salud mental, 356, 202 y 875; con el fin de fortalecer capacidades 

para garantizar la atención integral en salud a los posibles casos que se puedan presentar, 

adicionalmente de como activar las rutas de atención en cada caso respectivamente.  

Diagnóstico de la Salud Mental en la Comunidad. 

A partir del mes Octubre se empezó a realizar un Diagnóstico de Salud Mental con el fin de 

evidenciar posibles problemáticas presentes en los diferentes Barrios y comunidades del 

Municipio de Inírida relacionadas con la salud mental, se realizaron preguntas relacionadas con 

posibles casos de consumo de SPA, Intento de suicidio, violencias, convivencia social y las 

afectaciones en la salud mental de los habitantes como consecuencia del COVID-19, además de 

indagar sobre las acciones que se realizan en cada comunidad cuando se presentan alguno de 

estos casos y las acciones para prevenirlos, de igual manera se indago que tipo de acciones les 

gustaría que se implementaran desde la administración Municipal para contrarrestar todas estas 

posibles problemáticas presentes en la comunidad. Dicho trabajo se adelantó  en las siguientes 

comunidades y barrios, Zona Urbana: Limonar, Jardín, Primavera 2, Paujil, Casa Blanca, Galán, 

Coco Viejo Américas Brisas del Guainía, Caño conejo y  Zona Indígena; en la Zona rural: 

Chaquita, Venado, Almidón, Barranco Tigre, Caño Raya, Piedra Alta, La ceiba Laguna Niñal, 

Palaya Blanca, Zamuro, Caranacoa, Loma Alta, Coayare, Chorro bocón, Yuri, Guamal, Paloma, 

Remanso, Santa Rosa, Laguna Colorada, Puerto Cumaral, Puerto Esperanza, Guamoquin, 



 

Carrizal; gracias a la información recolectada en dicho diagnostico se obtuvieron datos 

importantes y compromisos para trabajar con la comunidad en pro- de la prevención de los 

eventos prevalentes en salud mental, además de tener material para proyectar para el 2021 

acciones de acuerdo a la necesidad de cada comunidad referidos en el diagnóstico.  

Plan de Intervenciones Colectivas:  

Dentro del PIC de la Dimensión Convivencia Social y Salud Mental se contrataron 9 actividades 

enmarcadas en trabajar en pro de la promoción y prevención de los eventos prevalentes en salud 

mental, posibles afectaciones de salud mental por la emergencia COVID-19, acciones para 

Víctimas del Conflicto Armado y Personas con Discapacidad, basadas en la circular 025 de 2020 

emitida por el Ministerio de Salud y Protección Social donde refiere unas directrices para la 

elaboración de dicha Matriz, recalcando mucho el trabajo de Información, Educación y 

Comunicación por medios digitales como medida preventiva de la propagación del Virus, ya que 

se evitan al máximo las aglomeraciones: 

1. Programas Radiales con enfoque diferencial cuatro veces al mes donde se trabajaron 

guiones relacionados con las siguientes temáticas: Prevención de Violencia Intrafamiliar 

durante la emergencia sanitaria COVID-19, Recomendaciones para la promoción de la 

convivencia y salud mental durante la emergencia sanitaria COVID -19, Prevención del 

Suicidio, Estigma social asociado a COVID 19, Promoción de la Salud Mental positiva. 

2. Realizar y Divulgar Cuñas Radiales Informativas con enfoque diferencial (Traducido en 

las etnias: Puinave, Piapoco, Curripaco, Sikuani), en un medio de comunicación radial del 

Municipio de Inírida donde se informe acerca de las siguientes temáticas: Prevención del 

Suicidio, Semana de la Salud Mental Positiva, Prevención de las violencias de género.  

3. Realizar 6 videos informativos, donde se relacionen temáticas referentes: Prevención de 

Violencia Intrafamiliar durante la emergencia sanitaria COVID-19, Recomendaciones para 

la promoción de la convivencia y salud mental durante la emergencia sanitaria COVID -

19, Prevención del Suicidio, Estigma social asociado a COVID 19, Promoción de la Salud 

Mental positiva, Atención Integral en Salud a víctimas del Conflicto Armado, Atención 

integral en Salud a los Adultos Mayores. 

4. Diseño y elaboración de 400 cartillas didácticas a color de 10 páginas y que cuente con 

caratula reforzada, para las familias de las personas con discapacidad en el Municipio de 

Inírida, con el fin de brindar información relacionada de actividades que se puedan realizar 

con este tipo de población desde casa. Las actividades para discapacitados físicos o 

intelectuales son fundamentales para promover la integración y pueden influir 

positivamente en tu estado de ánimo, son generadoras de salud y te permitirán adquirir y 

llevar unos hábitos de vida saludables. 

Registro fotográfico: 
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Imagen 3 
 

 

Imagen 4 

 
 

Fuente de 
Financiación 

Presupuesto 
Definido 

Valor de 
Logrado 

Porcentaje de 
Ejecución 

Saldo  

SGP 167.096.533 
 

157.595.925 94% 
 

9.500.608 

 

 

 



 

Línea: Unidos por el Bienestar y los Derechos Humanos. 
Ruta: Unidos hacemos más por la salud de los Iniridenses. 
Programa: Gestión integral de la Salud Pública. 
Proyecto: Unidos hacemos más por garantizar la seguridad alimentaria y nutricional. 
Valor: $167.096.533. 
Meta Plan de Desarrollo: Reducir la mortalidad infantil evitable por desnutrición en toda la 
población de niños y niñas menores de 5 años del Municipio de Inírida.  
Población beneficiaria: 4.725 niños y niñas menores de 5 años del Municipio de Inírida.  

Producto Resultado Esperado Resultado Obtenido 

Reducir la 
mortalidad 
infantil evitable 
por desnutrición 

Reducir la tasa 2.43 por 
100.000 NV de la mortalidad 
infantil por desnutrición en el 

Municipio de Inírida. 
 

-A 2020 se mantuvo la tasa de 

mortalidad infantil por desnutrición 

en 2.43 por 100.000 nacidos vivos. 

 

Porcentaje ejecutado: Se logró ejecutar el 94% del presupuesto asignado para el desarrollo de 
las actividades de la Dimensión Seguridad Alimentaria y Nutricional. 
 
Actividades:  
 

1. Suscripción del contrato 421/2020 donde se contrató el plan de intervenciones 
colectivas con las siguientes actividades contratadas:  

 
o  Difusión mensual de 2 perifoneo en vivo brindando información sobre los temas 

de lactancia materna, alimentación complementaria y alimentación sana, con 
enfoque diferencial en la zona urbana.  

 

o Difusión de perifoneo de cuñas publicitarias con información sobre los temas de 
lactancia materna, alimentación complementaria y alimentación sana, con enfoque 
en 40 comunidades indígenas de la zona rural dispersa. 

 

o Emisión mensual de 2 programas radiales (30 min de duración) en donde se traten 
temas como:  Lactancia materna exclusiva, Alimentación complementaria, 
Alimentación sana, Higiene de manos, ruta de atención de la Desnutrición, todo 
enfocado a la prevención del COVID 19.  

 

o Emisión cuñas radiales sobre los temas de: Lactancia materna exclusiva, 
Alimentación complementaria, Alimentación sana, Higiene de manos. 

 

o Conmemoración de la semana de la Lactancia Materna durante el mes de agosto, 
con el propósito de incentivar y sensibilizar a la población sobre la lactancia 
materna e introducción de la alimentación complementaria. 

o Elaboración de Cartillas Informativas sobre la alimentación saludable de acuerdo 
a los ciclos vitales donde se contenga, entre otra información, recetas para la 



 

inclusión a la alimentación complementaria, clasificación Nutricional para Niños, 
Niñas y adolescentes de acuerdo a la normatividad vigente.  

 
o Elaboración de Cartillas Informativas sobre La lactancia materna, mitos y 

verdades, Cartillas elaboradas.  
 

2. Seguimiento a la ruta de atención de la desnutrición aguda: 
 
ω Pacientes con Diagnostico Desnutrición Aguda en el año 2020 Según el lugar de 

Residencia: 
o Inírida: 38 
o Cumaribo: 15 
o Venezuela: 12 

ω Actividades: 
o 25 niños visitados  
o 10 niños en seguimiento 
o 10 recuperados 

ω Seguimientos 
o Solicitud de Citas 
o Acompañamiento a las Citas 
o Entrega de Ayudas 
o Visitas en el Hogar 

 
3. Establecimiento del comité de seguridad alimentaria y nutricional CATUMARE: 

 
Å Se termino la evaluación del año 2019. 
Å Se inicio la elaboración del plan 2020-2029. 
Å Elaboración del plan indicativo. 

 
4. Entrega de suplementos nutricionales en colaboración con la Corporación de Infancia y 

Desarrollo, donde se alcanzó un total de beneficiados:  

¶ 20 gestantes con bajo peso gestacional. 

¶ 24 menores en riesgo de desnutrición. 

¶ 20 menores de 5 años con desnutrición aguda 
 

5. Ejecución del proyecto PUSANA:  
    

¶ Población objeto: 

o Menores de 5 años de la zona urbana y semi urbana. 

o Menores de 5 años del área municipal rural (comunidades de las cuencas de los 

rio Guaviare, Inírida, Atabapo y Caños). 

o Población menor de 5 años: 5.000 menores aproximadamente.  

¶ Actividades programadas: 



 

o Realizar tamizaje antropométrico en las diferentes comunidades y localidades del 

municipio de Inírida de la población menor de 5 años tanto del área urbana, semi- 

urbana y del área rural. 

o Canalizar a los menores de 5 años detectados con alteraciones nutricionales a los 

servicios de salud disponibles, para que reciban de manera oportuna tratamiento 

y evitar secuelas negativas permanentes. 

¶ Avances 

¶ Población beneficiada en la zona urbana:  

o Cantidad de Barrios intervenidos: 16 

o Cantidad de menores: 400 niños y niñas. 

 

¶ Población beneficiada en la zona rural:  

o Cantidad de Comunidades rurales intervenidas: 25 

Cantidad de menores: 325 niños y niñas. 
 
 
Registro fotográfico:  
 

  



 

 
 
 

 

 

Fuente de 
Financiación 

Presupuesto 
Definido 

Valor de 
Logrado 

Porcentaje de 
Ejecución 

Saldo  

SGP $ 244.835.700 $ 138.105.700 56.4% $ 106.730.000 

 
Línea: Unidos por el Bienestar y los Derechos Humanos. 
Ruta: Unidos hacemos más por la salud de los Iniridenses 
Programa: Gestión Integral de la Salud Publica 
Proyecto: Unidos hacemos más por la inclusión de los derechos sexuales, reproductivos y la 
seguridad materna. 
Valor: $ 244.835.700 
Meta Plan de Desarrollo: Lograr el 90% de la implementación de estrategias de intervención y 
educación para la salud y/o de información en salud para la promoción de los derechos sexuales 
y reproductivo s. La maternidad segura y la prevención de embarazos en adolescentes 
Población beneficiaria: Maternas, Jóvenes y Adolescentes del municipio de Inírida 
 

Producto Resultado Esperado Resultado Obtenido 

Porcentaje de ejecución del plan 
unidos hacemos más por la inclusión 
de los derechos sexuales, 
reproductivos y seguridad materna 

90 % de la ejecución del plan 
para la inclusión de los derechos 
sexuales, reproductivos y 
seguridad materna 

22.5 % de la elaboración 

de plan para la inclusión 

de los derechos sexuales, 

reproductivos y seguridad 

materna 

 

Porcentaje ejecutado:  56.4% de la ejecución presupuestal y 22.5 % de ejecución física. 



 

Actividades: 

Esta dimensión busca promover, generar y desarrollar el ejercicio pleno y autónomo de los 

derechos sexuales y reproductivos de las personas, grupos y comunidades del Municipio de 

Inírida, en el marco de los enfoques de género y diferencial, tratando de reducir las condiciones 

de vulnerabilidad y garantizando la atención integral de las personas, también busca realizar   

intervenciones que permita generar impacto en la disminución de embarazos en adolescentes, 

mediante proyectos que promueven los derechos sexuales y reproductivos, en situaciones como 

el derecho a la libre asociación sexual, el derecho a planificar en forma libre y responsable y 

ocupación del tiempo. 

MATERNIDAD SEGURA 

La dimensión sexualidad derechos sexuales y reproductivos busca reducir la tasa de mortalidad 

materna evitable; mejorar la cobertura y calidad de la atención institucional de la gestación, parto 

y puerperio y sus complicaciones, y fortalecer las acciones de vigilancia, prevención y atención 

de la mortalidad materna y perinatal, por esta razón se diseñaros varias estrategias las cuales 

fueron implementas en el municipio de Inírida. 

BÚSQUEDA ACTIVA COMUNITARIA: Se realizo la captación de 130 gestantes de las cuales 

50 eran de procedencia venezolana, cuyo objetivo es garantizar la prestación de los servicios de 

salud con oportunidad y calidad sin barreras para la atención materna y perinatal, disminuir la 

razón de morbi-mortalidad. 

TALLER EDUCATIVO: Se desarrolló el primer taller educativo dirigido a 60 gestantes 

colombianas y venezolanas dedicado a la gestación, el cual tuvo como objeto educar a las 

gestantes en temas relacionados con el trabajo de parto, signos de alarma, ejercicios de 

respiración, lactancia materna, además de entregarles incentivos para que participen de manera 

activa en la consulta 

BRIGADAS: Se realizo una brigada de atención Gestantes Venezolanas en articulación con la 

cruz roja colombiana, logrando beneficiar a 60 mamitas que no habían sido atendidas, se realizó 

entrega de los micronutrientes y demanda inducida para la realización de su ecografía de 

ginecobstetricia. 

DONACIÓN: Por parte de la federación colombiana de obstetricia y Ginecología ï FECOLSOG, 

donaron Trajes Antichoque No Neumáticos y Balones de Taponamiento Uterino aprobados por 

la Agencia Turca de Cooperación y Coordinación (TIKA), FECOLSOG, entregaron a la Secretaria 

de Salud Municipal 8 Trajes Antichoque No Neumáticos y 80 Balones de Taponamiento Uterino. 

Dichos elementos son entregados al Hospital M.E Patarroyo IPS S.A.S Administrador de los 

centros y puestos de salud del Departamento del Guainía para que sean distribuidos de acuerdo 

a la necesidad. 

Registro fotográfico: 

 



 

 

SEXUALIDAD DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS 

La dimensión de sexualidad realizo formación en las comunidades a niños, jóvenes y 

adolescentes en los cuales se trataron temas como el conocer nuestro cuerpo, derechos sexuales 

y reproductivos y enfermedades de transmisión sexual; en estos talleres se desarrollaron 

estrategias para garantizar la prestación de los servicios de salud y adecuada implementación de 

las Rutas de Atención. 

VIOLENCIA SEXUAL 

Desde la secretaria se han realizado distintas metodologías de educación en contra de la 

violencia sexual, esto con el fin de fortalecer las capacidades de las mujeres, empoderar a la 

mujer en su entorno y favorecer los lazos de confianza. 

En este año los casos de violencia sexual han aumentado por la emergencia sanitaria ocasionada 

por el COVID -19, pues los tiempos de aislamiento en casa han desatado casos de intolerancia, 

sumado al estrés y demás que contrajo todo este evento 

MI PES (Mi Plan de Educación Sexual): Busca ampliar los conocimientos y aclarar todas 

la dudas o inquietudes que se generen sobre el tema de sexualidad.  

OBJETIVO PRINCIPAL: Educar y concientizar a los adolescentes, padres, profesores y tutores 

en los temas de Sexualidad, Derechos Sexuales y Reproductivos. 

Las publicaciones del Grupo SSM Mi PES se dividieron en diferentes temáticas. A continuación, 

la clasificación: 

¶ Imágenes Informativas: Se brindo información de diferentes temáticas para el interés y 

aprendizaje del adolescente y joven. Son Tips o datos puntales. Se trabajo el tema de los 

derechos sexuales y reproductivos, la pubertad, las ITS, Identidad de Género, orientación 

sexual, la educación sexual integral, la violencia sexual, Sexting.  

¶ Videos Educativos:  Se creo un material audiovisual con alto grado de utilidad en los 

procesos de enseñanza y de aprendizaje. La utilización de diversos medios y recursos 

tecnológicos en el ámbito educativo proporciona una alternativa para actividades 

innovadoras. Su empleo se enfocó al aprendizaje autónomo, educación a distancia y 

divulgación general. Los participantes de los videos fueron padres de familia, 

adolescentes y profesionales de la salud. Toda lo anterior publicado en el grupo de 

Facebook SSM Mi PES. 

¶ Facebook Live: Las emisiones en streaming ha sido una de las tendencias en estos 

últimos años. Mi Pes se unió a esta tendencia. Se trasmitieron conversatorios con 

expertos del tema de sexualidad, derechos, experiencias y demás temas útiles para los 

adolescentes, jóvenes y tutores y padres de familia. Algunos de los contenidos fueron: 



 

Mitos y realidades sobre sexualidad, Sexualidad es más que sexo, Experiencias de una 

red Juvenil y entre otros. 

¶ Concursos: Se realizaron este tipo de actividades para incentivar a los jóvenes y 

adolescentes a que se interesaran en conocer sus derechos sexuales y reproductivos. 

Una estrategia con excelentes resultados de participación y unión de integrantes al grupo 

SSM Mi PES. Los participantes tenían que seguir unos pasos y publicarlo en el grupo de 

Facebook. 

 

¶ Estrategia Mi PES AL Aire: Es un programa diferente para las y los adolescentes donde 

se resuelve todas la dudas e inquietudes acerca de la sexualidad. Es programa tipo tuvo 

cuatro trasmisiones, las cuales se realizan en Facebook Live. Cada emisión consta de 4 

videos: Entrevistas con los expertos, NotiMiPES, Preguntas a los jóvenes y Publicidad. 

Ha tenido una buena acogida y excelentes resultados con más de 3 mil alcances en 

Facebook. 

 

ESTADĉSTICAS DEL GRUPO DE FACEBOOK SMM MI PES 

 

 

 

En el presente informe se da a conocer las actividades y estrategias que se realizaron para lograr 

el objetivo anterior y se realizaron en marco de la pandemia por COVID ï 19. 

PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS (PIC) 

El Hospital Manuel Elkin Patarroyo llevó a cabo las actividades establecidas en el PIC por parte 

de la Secretaria de Salud Municipal, en las cuales se trataron los siguientes temas: 

El perifoneo de un Jingle sobre la prevención de las infecciones de trasmisión sexual VIH /SIDA 

y promover el uso adecuado del preservativo en la comunidad, este fue transmitido en la zona 

urbana y rural del municipio. 

Cuñas Radiales con el fin de garantizar el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos. 

Realizar sesiones educativas en los temas: 

¶ Maternidad segura 

¶ Métodos de planificación familiar y Prevención del embarazo en adolescentes. 



 

¶ Ejercicio de los Derechos Sexuales y Reproductivos. 

¶ Prevención de las ITS/ VIH/ SIDA y el uso correcto del preservativo.  

 

Programas radiales y Facebook live, en las emisoras del municipio y la página oficial de la 

alcaldía, con el fin de difundir las siguientes temáticas:  

¶ Prevención de ITS/VIH/SIDA- USO CORRECTO DEL PRESERVATIVO 

¶ Métodos de planificación familiar incluidas las píldoras de emergencia y anticoncepción 

post evento obstétrico.                                  

¶ Prevención de la violencia de género y abuso sexual  

¶ Prevención del embarazo en adolescentes  

¶ Ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos 

 

¶ CARPETAS EDUCATIVAS, realizar 2000 piezas educativas que contengan información 

dirigida a las gestantes, la cual debe incluir signos de alarma, sana alimentación, 

seguimiento y que esta información pueda ofrecer el direccionamiento para una 

maternidad segura en nuestro municipio. 

 

¶ Entrega y suministro de 5.000 preservativos masculinos, a las comunidades con alta 

vulnerabilidad o riesgo de Infecciones de Transmisión Sexual o Embarazos no deseados. 

 

 

 
  



 

  

 

Fuente de 
Financiación 

Presupuesto 
Definido 

Valor de 
Logrado 

Porcentaje de 
Ejecución 

Saldo  

SGP 167.910.000  78.423.600  46.7%  $89.486.400  

 

Línea: Línea Estratégica 3: Unidos por el Bienestar y los Derechos Humanos. 
Ruta: Unidos hacemos más por la salud de los Iniridenses. 
Programa: Gestión integral de la salud pública. 
Proyecto: Unidos hacemos más por la prevención de las Enfermedades Emergentes, 
Reemergentes y Desatendidas. 
Valor: 200.000.000. 
Meta Plan de Desarrollo: Mantener al año 2023 la tasa de mortalidad por EDA/IRA en niños y 
niñas menores de 5 años en el Municipio de Inírida.  
Población beneficiaria: Toda la población del Municipio de Inírida. 
 

Producto Resultado 
Esperado 

Resultado Obtenido 

 
A 2023 mantener 

la tasa de 
mortalidad por 

EDA/IRA. 

Mantener en 0.42 x 
100.000Nacidos 
Vivos, la tasa de 
mortalidad de 
EDA/IRA en el 
Municipio de 
Inírida. 

 

 

-A 2020 se logró disminuir la tasa de mortalidad 

por EDA/IRA en menores de 5 años a 0.0 x 

100.000 NV en el Municipio de Inírida.  

 

 
Porcentaje ejecutado: Se logro ejecutar un 46.7% del presupuesto asignado para el desarrollo 
de las actividades del componente EERD. 
 



 

Actividades:  
 

1. Se realizaron búsquedas activas comunitarias de personas con sintomatología de 

infección respiratoria aguda y enfermedad diarreica aguda, para la canalización a 

los servicios de salud. 

2. Se fortaleció el proceso educativo y preventivo a nivel de las aulas escolares a 

través de la Promoción y Prevención de la IRA (higiene de manos), en el momento 

que así lo permitió la situación epidemiológica de la enfermedad por Covid-19. 

 

3. Se realizaron programas radiales y emisión de cuñas en las emisoras presentes 

en el Municipio, donde se trataron temáticas relacionadas a las infecciones 

respiratorias agudas, enfermedad diarreica aguda y la normatividad emitida por 

Ministerio de Salud y Protección Social referente a la identificación, atención y 

control del nuevo COVID-19. 

 

4. Se realizaron asistencias técnicas a las entidades en salud competentes en la 

atención de la población por los eventos de IRA/EDA/COVID-19. 

 

5. Se brindo educación y sensibilización a la población del Municipio sobre la 

promoción de la salud y prevención de los eventos por IRA/EDA/COVID-19, 

mediante estrategias educativas como volantes, folletos, carteleras, etc. 

 

6. Se llevo a cabo la contratación de actividades mediante el Plan de Intervenciones 

Colectivas dirigidas a toda la población del Municipio de Inírida para la prevención 

y atención oportuna de eventos por IRA/EDA/COVID-19. Dentro de las cuales se 

tienen: desarrollo de programas radiales, elaboración de material información, 

educación y comunicación, implementación de línea telefónica para la atención de 

eventos relacionados con el componente de enfermedades emergentes, 

reemergentes y desatendidas, fortalecimiento de capacidades a los voluntarios de 

las Unidades de Atención Comunitaria, ejecución de la estrategia de quimioterapia 

preventiva antihelmíntica de la población preescolar y escolar del Municipio de 

Inírida.   

 

7. Se realizo la contratación y adquisición de insumos y/o elementos de bioseguridad, 

las cuales fueron entregados a las diferentes entidades públicas y privadas del 

Municipio, así como también en diferentes comunidades indígenas, con el fin de 

evitar el contagio por IRA/COVID-19 en la población del Municipio de Inírida. 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

Fuente de 
Financiación 

Presupuesto 
Definido 

Valor de 
Logrado 

Porcentaje de 
Ejecución 

Saldo  

SGP 51.750.000 51.750.000 100% 0 

 

Línea: Unidos por el bienestar y derechos humanos 
Ruta: Unidos hacemos más por la salud de los Iniridenses  
Programa: Gestión integral de la salud pública  
Proyecto: Unidos hacemos más para prevenir las enfermedades de transmisión vectorial 
Valor: 51 750 000 
Meta Plan de Desarrollo: Implementar el plan de enfermedades de transmisión vectorial al 
100% 



 

Población beneficiaria: 3300 personas del Municipio de Inírida.  
 

Producto Resultado Esperado Resultado 
Obtenido 

Porcentaje de implementación del plan de 
enfermedades de transmisión vectorial  

100% de la implementación del plan 
enfermedades de trasmisión vectorial 

25% de la elaboración 

del plan enfermedades 

de trasmisión vectorial 

 

Porcentaje ejecutado: 100% de la ejecución presupuestal. 
 

1. Toma de muestras para diagnóstico de Malaria en puntos centinelas.  
 

Esta actividad se realizó principalmente en el puesto de salud de la comunidad del Paujil como 

un punto de intervención estratégica, debido, a que esta zona presenta y reporta un número 

importante de casos, los cuales contribuyen al aumento de la incidencia anual de malaria. El 

objetivo de esta actividad es detectar tempranamente los casos de malaria para 

posteriormente dar a la población el tratamiento adecuado según el tipo de especie de 

Plasmodium spp que estuviera generando la enfermedad, para así, evitar complicaciones y 

mortalidades por este evento. La actividad se desarrolló en conjunto con el Hospital Manuel 

Elkin Patarroyo. Adicionalmente, en el punto centinela del puerto se realizó toma de muestras 

para las personas que llegaban al municipio de Inírida con la intención de identificar y facilitar 

el diagnóstico de quienes habían adquirido la enfermedad en las zonas rurales del municipio 

y del departamento.  

2. Búsqueda activa de sintomáticos febriles.  

 

De acuerdo al comportamiento de los eventos Malaria y Dengue, se hizo necesario 

implementar la estrategia de búsqueda activa comunitaria con el fin de identificar personas 

que presenten fiebre, dolor de cabeza, escalofríos, rash, dolor retro-ocular para ser remitidas 

al puesto de salud del resguardo el paujil o al hospital para su respectivo diagnóstico y 

tratamiento. Se captaron 120 personas, esta búsqueda se realizó en la comunidad del Paujil 

y en la ocupación de hecho, ya que las comunidades indígenas por sus condiciones de 

vivienda, conductas de riesgo, su cosmovisión de medicina tradicional y natural, no acuden 

a los servicios de salud y presentan dificultades en la adherencia al tratamiento 

presentándose recaídas y recrudescencias. Adicionalmente la migración por parte de 



 

población perteneciente a la República de Venezuela y de otros departamentos como 

Vichada, aportan un número significativo de casos de Malaria y Dengue, principalmente, pero 

que, por su condición irregular en el territorio colombiano, tampoco acuden a los servicios de 

salud de manera constante.  

 

3. Asistencias técnicas 

 

Se realizó asistencias técnicas al Hospital entorno a las guías de atención clínica de las 

enfermedades transmitidas por vectores como: Malaria, Dengue, Fiebre Amarilla, 

Chikungunya, Zika, Leishmaniasis, Enfermedad de Chagas, al Hospital Manuel Elkin 

Patarroyo, siendo la principal institución en ejecutar acciones de detección, diagnóstico y 

tratamiento de las enfermedades mencionadas. Con el fin de fortalecer el sistema de atención 

y capacitar al personal, debido a que el hospital cuenta con un porcentaje importante de 

profesionales en condición de servicio social obligatorio.  

 

4. Programa Radial. 

En concordancia con el incremento de casos de Malaria y la situación de brote que aumenta 

en las temporadas de lluvia es necesario implementar estrategias de Información, educación 

y comunicación a la comunidad, con el propósito de generar conciencia acerca de que es la 

Malaria, como se transmite, cuáles son los síntomas característicos, las medidas de 

prevención más eficaces para generar un empoderamiento por parte de la población, 

especialmente aquellos que están en condición de riesgo de adquirir la enfermedad, como 

una medida importante de mitigación del evento. Esta actividad se desarrolló en compañía de 

la secretaria de salud departamental, por medio de la emisora radial de la Policía Nacional. 

Registro fotográfico: 
 



 

  

  

 

Fuente de 
Financiación 

Presupuesto 
Definido 

Valor de 
Logrado 

Porcentaje de 
Ejecución 

Saldo  

SGP $382.720.000 $ 180.469.999 47.1% $202.250.001 

 

Línea 3: UNIDOS POR EL BIENESTAR Y LOS DERECHOS HUMANOS  
Ruta: Unidos hacemos más por la salud de los Iniridenses  
Programa: componente de enfermedades inmunoprevenibles   
Proyecto: Unidos hacemos más por la Prevención de las Enfermedades 
Inmunoprevenibles en los niños y niñas del Municipio de Inírida. 
El proyecto busca prevenir la discapacidad y/o mortalidad por enfermedades inmunoprevenibles, 
los brotes de inmunoprevenibles en zonas de fronteras y pasos fronterizos del municipio de Inírida 
y la presencia de enfermedades inmunoprevenibles en la población susceptible del municipio de 
Inírida.   
Valor: $ 382.720.000 
Meta Plan de Desarrollo: Igual o mayor al 95% 
Población beneficiaria: la población a corte de diciembre del año 2020 que ha sido beneficiada 
por todas las actividades ejecutadas desde el componente de enfermedades Inmunoprevenibles 
en el municipio de Inírida ha sido 5.667 personas del municipio de Inírida. 
 
 
 
 
 



 

Producto Resultado Esperado Resultado 
Obtenido 

 
 
Porcentaje de ejecución del plan integral 
de prevención de las enfermedades 
inmunoprevenibles 

 
96.5% Fuente: PAI 

Nacional  
 

Meta de cobertura en 
vacunación esperada 

por municipio.  

 

88.7% 

TRAZADORES 

BCG 86.6% 

PENTA 82.5% 

TV 97.1% 

 

Porcentaje ejecutado: la cobertura de vacunación obtenida para el año 2020 a corte de 
diciembre es del 88.7% 
 

Actividades:  

¶ Se realizo la instalación de la red de frio de la comunidad coayare la cual se encuentra en 
funcionamiento desde el 14 de septiembre del año 2020.  

¶ Se hizo Búsqueda de susceptibles para vacunas y BAC en los diferentes barrios y 
comunidades del Municipio de Inirida con el fin de completar esquemas de vacuanción en 
los niños del municipio.  

¶ Vacunación de la población objeto del PAI 

¶ Elaboración de material de IEC para la promoción de la vacunación de tal mnaera que la 

poblacion tenga conocimiento de las diferentes Jornadas de vacunación que se 

programarón durante el año y sobre las vacunas que se encuentran dentro del esquema 

de vacunación.  

¶ Se desarrollaron  4 jornadas de vacunación en el área urbana en los meses de abril, 
septiembre, octubre y noviembre. Durante el mes de abril se realizo la Jornada de 
vacuanción de las Americas donde se creo una caravana con el equipo de trabajo de la 
secretaria de salud municipal para incentivar a la población y asi asistir a los diferentes 
puntos de vacunación activos durante la joranda.  

¶ Se desarrollaron  4 jornadas de vacunación en el área urbana en los meses de abril, 
septiembre, octubre y noviembre. Durante el mes de abril se realizo la Jornada de 
vacuanción de las Americas donde se creo una caravana con el equipo de trabajo de la 
secretaria de salud municipal para incentivar a la población y asi asistir a los diferentes 
puntos de vacunación activos durante la joranda.  

¶ Se Coordinó  y Desarrollo una jornada de Vacunación en amanaven y coayare el 21 de 
Julio. 

¶ Se realizó plan de choque de vacunación a finales del mes de Julio con el fin de poder 
cumplir con las coberturas de vacunación que exigen a nivel nacional.  

¶ Se ha realizado una ECV y dos MRC de vacunación en el área urbana y rural del 

Municipio, con el objetivo de verificar los antecedentes de vacunación de la población 

menor de 6 años de edad. Estos fueron realizados en los meses de mayo y noviembre 

de 2020, están soportados con los informes en el archivo de PAI. 



 

¶ Se realizó asistencia técnica y seguimiento a la red de frio del hospital 27 de febrero, 13 

de mayo y 30 de julio de 2020. 

¶ Se realizó asistencia técnica en la Sanidad de la Infantería de Marina, sanidad de la 

policía e IPS Salud y vida el tema tratado fue Lineamiento para la gestión y 

administración del PAI año 2020, esquema de vacunación y circular 044 de 2013. 

  

  
 


